
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 81238
Origen: Cámara Representantes - Losada Corbo, José; Machiñena Smeraldi, Jorge
Análisis: - DIRECCION GENERAL INTERVENTORA Y LIQUIDADORA FRIGORIFICO NACIONAL (D.L. 14.810) enajenará Padrones Nº
42.584, 42.585 y 42.586 - 13a.Sección Judicial Montevideo, confi- riendo DERECHO PREFERENCIA a ocupantes al 31 octubre/90 de
viviendas edificadas y terrenos adyacentes. (a.1). - PRECIO resultará del valor real de DIRECCION CATASTRO al 26 noviembre/989, pudiendo
efectuarse QUITAS por mejoras efectuadas en los predios y estipularse fórmulas de pago en UR*, sin generar intereses. (a.2 - nral.1º). - Gastos
cargo adquirentes. (a.2 - nral.2º). - PRODUCIDO administrado por Dirección Interventora. (a.2 - nral.3º). - OPCION beneficiarios en plazo
máximo 12 meses desde pro- mulgación ley, debiendo acreditar efectiva ocupación a fecha fijada. (a.2º - nral.4º). - VIGENCIA día
promulgación. (a.3º).
Título: FRIGORIFICO NACIONAL. VENTA. PRODUCIDO. DESTINO.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

15-11-1990 CRR 828/1990 Entrada a Cámara de Representantes. 

15-11-1990 CRR 828/1990 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:652 Página:253 Diario:2155         PRESUPUESTOS

15-11-1990 CRR 828/1990 Se distribuye repartido.  Rep.316/0  

15-11-1990 CRR 828/1990 Se distribuye repartido de comisión.  Dist.434/0  

16-07-1991 CRR 828/1990 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:659 Página:332 Diario:2204         PRESUPUESTOS

08-10-1991 CRR 828/1990 Texto de los proyectos e informes de la comisión.  Tomo:662 Página:0 Diario:2224        

08-10-1991 CRR 828/1990

Discusión general.  Tomo:662 Página:0 Diario:2224        

Intervenciones: Losada Corbo, José        Pag. ini:96 Pag. fin:96

Losada Corbo, José        Pag. ini:97 Pag. fin:97

Machiñena Smeraldi, Jorge        Pag. ini:96 Pag. fin:97

Rocha Imaz, Ricardo Juan        Pag. ini:97 Pag. fin:97
Rodríguez Camusso, A. Francisco        Pag. ini:97 Pag. fin:97

08-10-1991 CRR 828/1990 C.RR. sanciona.  Tomo:662 Página:98 Diario:2224        

09-10-1991 CSS 630/1991 Entrada a Cámara de Senadores. 

15-10-1991 CSS 630/1991 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:344 Página:105 Diario:137         CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN

16-10-1991 CSS 630/1991 Recepción por parte de Dir.Gral.Comisiones. 

16-10-1991 CSS 630/1991
Se ordena distribuido.  CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN Dist.1044/0  Proyecto de Ley aprobado por la Cámara de
Representantes.-

10-12-1991 CSS 630/1991
Comisión aprueba texto originario.  CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN Informantes: -Informe escrito.. Informante: de
Posadas, Ignacio. Firmante: Abreu, Sergio; Korzeniak, José; Blanco, Juan Carlos; Batalla Parentini, Hugo; Ricaldoni,
Américo; Cadenas Boix, Enrique

26-12-1991 CSS 630/1991

Dir.Gral.Comisiones eleva.  Se eleva con los siguientes antecedentes: -Informe de la Comisión. -Proyecto de Ley
aprobado por la Cámara de Representantes. -Informe y Proyecto de Ley de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de
Representantes. -Proyecto de Ley con exposición de motivos presentado por los señores Representantes José Losada y
Jorge Machiñena. -Plano de ubicación del inmueble. -Disposiciones citadas.-

26-12-1991 CSS 630/1991 Recepción del informe por parte de Secretaría. 

13-03-1992 CSS 630/1991
Se distribuye repartido.  Rep.342/0  FRIGORÍFICO NACIONAL. SE FACULTA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y
LIQUIDADORA A ENAJENAR PADRONES QUE INTEGRAN SU PATRIMONIO.

01-04-1992 CSS 630/1991 Antecedentes.  Tomo:347 Página:125 Diario:170        

01-04-1992 CSS 630/1991 Texto proyecto inicial.  Tomo:347 Página:126 Diario:170        

01-04-1992 CSS 630/1991
Texto de los proyectos e informes de la comisión.  Tomo:347 Página:126 Diario:170         CONSTITUCIÓN Y
LEGISLACIÓN

01-04-1992 CSS 630/1991

Discusión general.  Tomo:347 Página:130 Diario:170         Se vota afirmativamente.(24 en 24 unanimidad).-

Intervenciones: Abreu, Sergio        Pag. ini:130 Pag. fin:130

Cassina Ghezzi, Carlos Alberto        Pag. ini:131 Pag. fin:131
Korzeniak, José        Pag. ini:130 Pag. fin:131

01-04-1992 CSS 630/1991

Discusión particular.  Tomo:347 Página:131 Diario:170         Se vota el art.1 afirmativamente (24 en 24 unanimidad).- Se
vota el art.2 afirmativamente (23 en 24).- Se vota el art.3 afirmativamente (24 en 24 unanimidad).- Se vota el art.4
afirmativamente (24 en 24 unanimidad).- Se vota el art.5 afirmativamente (23 en 24).-
Intervenciones: Abreu, Sergio        Pag. ini:132 Pag. fin:132

28-07-2024 09:29
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Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

01-04-1992 CSS 630/1991 C.SS. sanciona.  Tomo:347 Página:132 Diario:170        

01-04-1992 CSS 630/1991 Texto aprobado.  Tomo:347 Página:126 Diario:170        

08-04-1992 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16245      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

21-05-1992 CRR 828/1990 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 19
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